
Resolución n° 23<:1 2\ ('1 Expte nO 899/2019

Esc n° 2827/2019

Buenos Aires, S de 'S<.:�r,,�=-()i�X:: de 2 O 19

Vistos los autos caratulados "Cámara

Federal de Apelaciones de San Martin -Feriados Judiciales

Año 2019-", y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara Federal

de Apelaciones de San Martín eleva la petición Clel

magistrado a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia

de Moreno a fin de que se declare inhábil desde el 1 a� 3

de julio de 2019, ambos inclusive, en razón de los

inconvenientes producidos por la instalación de una fibra

óptica que interrumpió la conexión del SGJ "LEX 100" (cof'.f.

fs. 6).

Que en virtud de que se trata de '....'.2,3.

situación excepcional y que resulta necesaria 1.::. ajopc"� \�\i."\

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perjuicios en .la

prestación del servicio de justicia,



BE RESUELVE:

Declarar inhabil desde el 1 al 3 de

julio de 2019, ambos inclusive, para el Juzgado Federal de

Primera rnstancia de Moreno, sin perjuicio de la validez de

10s actos procesal�s cumplidos.
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